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MESA ESTRATÉGICA APÍCOLA -SENASA-
Informe de la 3ª Reunión

Coordinadores Apícolas Provinciales y Coordinación Apícola Nacional
11 de Agosto 2023

Participantes

SENASA BUENOS AIRES-CENTRAL
 Mauricio Rabinovich Clara García Darderes Pablo Goz

COORDINACIONES
APICOLAS

 Raúl Perez (Bs.As.) Roberto Prieto (Corrientes) Nancy García (Neuquén) Paulina Manzano (Mendoza) Bárbara Castiglione (San Luis) Fernando Müller (Misiones) Silvia Fontana (Chubut) Daniela Rocha (Jujuy) Soledad Posadas (Salta) Roberto Giudicatti (Santa Fe) Juan Lazarde (Córdoba) Luis Tomas (San Juan) Fernando Ruiz (San Juan) Eduardo Sepulveda (Santa Cruz) Hernan Ovando (Tucumán) Andrea Aignasse (Formosa) Pablo Chipulina (Chaco)

AUSENTES
Catamarca, La Rioja, La Pampa,
Entre Ríos, Santiago del Estero,
Río Negro, Coordinación Apícola
Nacional

Objetivo

En el marco del Programa de Sanidad Nacional Apícola y de la reciente creación de la
Mesa Estratégica Apícola se llevó adelante la 3ª convocatoria para informar a los
COORDINADORES APICOLAS PROVINCIALES y COORDINACIÓN APÍCOLA
NACIONAL el estado de situación y avance sobre los siguientes temas y darle
continuidad a los temas tratados en la reunión anterior (3/8/23):

De los temas pendientes nos centraremos en el tratamiento del PEC:

Estrategia PEC – lineamientos del Plan de Contingencia: Implicancias en las acciones
a adoptar.

Temas tratados

 Se realizó un breve repaso y síntesis de la situación actual del PEC, de las acciones
frente al primer caso positivo y de las acciones de vigilancia que se están llevando
adelante.

 Se mencionó el escenario posible cuando el PEC ingrese al territorio nacional: se
afectaría la exportación de miel, cambiaría CVI frente a la Unión Europea y, en
consecuencia, habría que renegociarlo. De suspenderse la exportación de miel a
ese mercado se producirían cambios en el precio de la miel de exportación.
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 Se comentó que Senasa realiza informes semestrales que son enviados a la OMSA.
De allí surge la necesidad de reforzar e incorporar puntos de vigilancia puesto que
hay provincias de alto riesgo de ingreso tales como Corrientes y Formosa que a la
fecha no se incorporaron a la red nacional de vigilancia activa.

 Se indica que una vez recibido los reportes que cada país envía a la OMSA, ésta
publica dicha información. Se acuerda que se les enviará a las provincias el link
correspondiente para poder acceder a la misma. Se reiteró que la información
enviada es de carácter auditable, motivo por el cual el Senasa debe disponer de los
documentos respaldatorios que dan fundamento a los informes que envía.

 Asimismo, se remarcó la necesidad de reforzar los puntos de monitoreo en las
provincias de Salta y Jujuy, puesto que son provincias sensibles por la cercanía con
los países limítrofes que ya han detectado al PEC en su territorio.

 Se resaltó la importancia de incorporar nuevos puntos de vigilancia activa en el
resto de las provincias por la trashumancia de las colmenas que se movilizan dentro
del país.

 Las provincias que manifestaron hacer monitoreos (vigilancia pasiva) pero que no
han hecho las cargas de los monitoreos realizados, se comprometieron a
realizarlas. Asimismo, se les brindara el contacto del referente de Senasa de la DTI
(Manuel Bilbao) a fin de poder darle solución a los problemas que se presenten.

 Se solicitó indicar los criterios a tener en cuenta para la selección y ubicación de los
apiarios de monitoreo: (1) ubicación de apiarios en zonas limítrofes, (2) apiarios
ubicados en las cercanías de rutas que son corredores de colmenas transhumantes,
(3) apiarios ubicados en cercanía a cabañas habilitadas (apiarios de crianza).
En concordancia con este tema, la provincia de Santa Fe se comprometió a enviar
“hoja de ruta” de criterios de selección de los puntos de monitoreo.

 Respecto a las acreditaciones de ISA (nuevas y las pendientes) será un tema que
se retomará en una próxima reunión. Se aclaró que desde la Coordinación Apícola
Nacional se envió un mail dando respuesta a lo solicitado respecto de extender la
fecha de presentación las listas de postulantes hasta el 25/8/23.

 Se mencionó que habrá un apartado en el portal web de Senasa que se denominará
“Mesa Estratégica Apícola” donde podrán encontrar los fundamentos de la creación
de la misma, la Norma que le dió origen y las actas de estas reuniones. El mismo
será de acceso público. Se enviará el link.

 Se solicitó implementar mayores controles de movimiento de colmenas a través del
Dte. Que es necesario instruir a las autoridades competentes provinciales para el
control del traslado de colmenas con su correspondiente DTe. Se menciona
nuevamente como fundamental reforzar en los territorios provinciales la
capacitación a los controles provinciales que deben solicitar dicho documento de
tránsito animal. La provincia de Buenos Aires se refirió a la experiencia de
capacitación que realizó a los controles apostados en sus rutas.

 Se propone que se realice “simulacro” de infestación por PEC. Se explican los
motivos por los cuales hoy es contraproducente, aclarando que las capacitaciones
generales a los Centros Regionales y, en particular, a los grupos emergenciales dan
el fundamento necesario para lograr el objetivo de implementar un ejercicio de
simulacro de PEC.

 Se propone acordar un pedido único y formal a la SAGyP para atender y sostener
presupuestariamente las acciones que deben realizarse preventivamente en los
territorios para concretar el conjunto de acciones a ejecutar en los territorios de
mayor riesgo de ingreso del PEC. Se acuerda que el contexto de la Emergencia
Sanitaria sin la implementación de las acciones preventivas conllevan a una
situación de crisis apícola severa. En este sentido se propone circular un “modelo
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tipo de nota” entre las provincias, una vez acordado el texto, para que cada
provincia la ponga a consideración de la firma en el Ministro correspondiente.

 Se solicita una vía de comunicación altrnativa para la convocatoria de estas
reuniones que se realiza vía mail. En este sentido se propone formar un grupo de
Whatsapp con todos los coordinadores apícolas para poder tener mayor agilidad de
comunicación respecto de la convocatoria de estas reuniones como así también de
los temas de interés. Para ello se hará circular una planilla donde cada
representante provincial deberá integrarla con sus datos personales y número
telefónico de contacto.

 Proxima reunion: Fecha a confirmar.


